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icm
de la provincia de Baleares

NUM. 7330
PARTE OFICIA)

Presidencia del Consejo de Ministros 
" S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes, continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la augusta real familia.

(Gacelas 19 el 21 de Diciembr^

SECCIOM PROVMH
O-obierno O i vil

Secretarla.—Negociarlo l?
Cir c u l a r .—Eu cumplimiento de lo pre- 

cepluado en el articulo 22 de la vigente ley 
electoral, se inserta á continuación, la rela
ción de los locales, designados por las Juntas 
municipales del Censo electoral, que basta 
la fecho se han recibido en este Gobierno ci
vil, en los cuales habrán de verificarse pre
cisamente cuantas elecciones tengan lugar 
durante el año de 1914.

Palma 22 Diciembre de 1913.
El Gobernidor,

Ignacio Martínez de Campos

Be’ación por oxíen alfabética á que se Tefi re 
la preinserta circular.

A lar ó
Sección 1.a, Casa n.° 1, déla calle Can 

Retar.
Sección 2.a, Escuela pública de niños, ca

lle de Son Tugores, n.° 32
Sección 3.a, Escuela pública de niños, 

calle Carnecería, n 0 7.
Sección 4.a Escuela pública de niños, ca

lle de Alcudia, n.° 36, del lugar de Consell.

llayor
Sección Ia, Escuela 1.a de niñas, calle 

Verde d .° 3
Sección 2.a, Escuela graduada de niños, 

calle de San Antonio sin n.°
Sección 3.a, Hospital civil sin número, ca

lle del Palmer.
Sección 4.a, Cuarto n.° 1 de la casa n.° 18 

de la calle de Santa Rita, cuya puerta de ac
ceso se halla en la entrada ó vestíbulo do la 
misma.

Andraidx
Sección 1.a, Los bajos de ¡a Gasa Consis

torial.
Sección 2.a, Loe bajos de la casa sita en 

la calle del Archiduque n.° quince de don 
Juan Mulet y Palmer, maestro de escuela pri
vada.

Sección 3.a, La casa sita en el Casorio de 
San Prim n.0 veinte de I), Bartolomé Terra- 
des. ,

Sección 4.a, La Escuela de niños situada 
en la calle de Cuba n.° veinte y uno.

Sección 5.a, La escuela de niños situada 
en el lugar de S*Arracó.

. Artá
Sección Ia, El local de la Escuela 2.a de 

niños sito en la calle de la Estrella n.° 11.
Sección 2.a, El local de la casa de 

Francisco Forteza, sito en la callo de Puput 
n ° 2.

Sección 3.a, El local de la Escuela de ni
ñas, sito en la calle de la Pureza n.° 11.

Sección 4.a, El zaguan del Asilo de Santa 
Rosa, sito en la calle del Trispolet n.° 7,

Ooñüia
Sección 1.a, La Escuela de niñas calle Ca

rretera de Oriente número veinte.
Sección 2.a, La Escuela de n’ños calle de 

San Mateo número uno.

Calviá
Sección 1.a, la Escuela pública do niños 

de Calviá, Cuartel l.° número 15.
Sección 2.a, la escuela pública de niñas de

Capdellá, Cuartel l.° número 692.

hampos
Sección 1.a, calle A. Maura 5.
Sección 2.a, Hospicio.
Sección 3.a, Escuela de niños.

Cfíptlepera
Sección l.°, El edificio de la Caja Agrícola, 

plaza de Oriente n.° 2.
Sección 2.a, La escuela de niños situada en 

la plaza Mayor.

Espolias
Sección 1.a, Zaguán de la Casa Consistorial.
Sección 2.a, Escuela de niños.

EeitiuiíK .
Sección 1.a, Plaza Convento, Cochera
Sección 2.a, calle Prohísos, Cochera.
Sección 3.a, calle Hospicio, Casa Hospicio,
Sección 4.a, Plaza Pax, Escuela Superior de 

niñas.
Sección 5.a, calle Nueva, calle Guillermo 

Sagrera n .° 11.
Sección 6.a, 

rior de niños.
calle Alóndiga, Escuela Supe-

Sección 7.a, Cas Concos, Escuela de niños.
Sección 8.a, L‘ Horta, Escuela de niños.

Eormcntera
Sección 1.a, La escuela de niñas, sita en

San Francisco. ,,
Sección 2.“, La casa nombrada Can Pahuet 

de ses Rocas, sita en San Fernando.

Ihizn
Sección 1.a, Ciudad y San Cristóbal, Escue

la pública de niños, Plaza A fonso XIII n.° 2, 
planta baja.

Sección 2.a, Casino, Escuela pública do ni
ños, Plaza de José Pidal n.° 1 piso 1 °

Sección 3.a, Teatro, Escuela pública de ni
ñas. Plaza de ¡a Constitución n.° 8 piso 2.°

Sección 4.a, Consigna, Oficina de Sanidad, 
calle Virgen n.° 91, planta baja.

Eloseía
Sección única. La Escuela pública de niños.

Ijlubí
Sección 1.a, Cuartel de la Guardia civil, 

calle San Folio n.° 15.
Sección 2.a, Son Ranás, Escuela pública de 

niños, calle de Alomar n.° 6.

alió n
Sección I a, Plaza Constitución edificio 

conocido por el Principal.
Sección 2.a, Plaza San Francisco, Casa 

Misericordia.
Sección 3.a Casa calle Doctor Orfila n 0 22.
Sección 4.a, Calla Oos de Gracia, Hospi

tal civil. ,
Secíción, 5.a Plaza Claustro, Escuela pú

blica de niñas.
Sección 6 a, Calle San José, Escocia públi- 

blica de niñas.
Sección 7a, Calle de Cifuentes 134. ,
Sección 8.a, Liumeasnas, Escuela pública 

de niñas.
Sección 9.a, Casa Plaza Esplanada 68.

- - - - — - EscuelaSección 10, Pueblo S. Clemente, 
pública de niños.

Sección 1J, Calle Pi 
pública de niños.

Sección 12, Calle 
pública de párvulos.

del

Margall,

Carmen

n.°33;

Escuela

Escuela
y

Sección 13, Calle Plana

lianacor
Sección 1.a, Repeso municipal.
Sección 2.a, Escuela Superior.
Sección 3.a, Escuela-Iglesia.
Sección 4.a, Casa Guillermo Llull.
Sección 5 a, Entrada á la Escuela del 

Convento.
Sección, 6.a, Casa Herederos de D. Mateo 

Llull.
Sección 7.a, Lavadero público.
Sección 8.a, Hospital.
Sección 9.a, Hospicio.

diaria
Sección 1.a, Escuela oficial de niños.
Sección 2.a, Escuela oficial de niñas.

Marratxi
Sección 1.a, Cabaneta, Escuela pública de 

H i ños.
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Sección 2.a, Porto!, Escuela pública 

de niños.
Sección 3.*, Plá de Ne Tesa, Escuela 

pública de niñas.

Mercada!
Sección 1.a, titulada de Mercadal, 

Escuela pública de niños, Plaza del Ge
neral Galbis,

Sección 2.a, titulada de Fornells, la 
Escuela pública de niños, de Fornells 
ca! e Mayor.

Sección 3.a, Titulada de San Cristó
bal, Escuele de niños del sujragúneo de 
San Cristóbal, calle del Horno.

31 uro
Sección 1.a, La planta baja y primer 

vertiente de la casa n.° 7, de la calle 
de San Fernando.

Sección 2.a, La casa Segura, Plaza 
de la Constitución sin número.

Sección 3.a, Escuela pública de niños 
Ex-Convento,.

Palma
Sección 1.a, Casa Consistorial, Casa 

Consistorial, bajos.
Sección 2.a, San Nicolás, Plaza del 

Mercado n.° 9.
Sección 3 a, Santa Eulalia, Plaza San

ta Eulalia, Consejo de Agricultura.
Sección 4.a, Banco, Plaza deTragama- 

nentS, bajos.
Sección 5.a, Montesión, Instituto Ba

lear,
Sección 6.a, Santa Fé, Plaza Santa 

Fé n.° 3.
Sección 7.a, Consolación, ca'le de 

Samaritana n.° 10.
Sección 8.a, San Francisco, Escuela 

Pública calle Moyá.
Sección 9.a, Molinar, Molinar Esculae 

pública de niños.
Sección 10, Coll de'n Rebassa, Coll 

de‘n Rebassa Escuela pública de n ños.
Sección 11, Soledad, Soledad Escuela 

pública de niños.
Sección 12, San Jordi, San Jordi, lo

cal en que se halla instalada la Escuela 
de niños.

Sección 13, Socorro, Plaza del Soco 
rro n.° 3.

Sección 14, Mercadal, calle Cordele
ría n.° 76.

Sección 15, San Antonio de Padua 
Plaza San Antonio n.° 58.

Sección 16, Hostaleís, Hostalets, Es
cuela pública de niños.

Sección 17, Sindicato, calle Sindicato 
n.° 113.

Sección 18, Alfarería, calle Alfarería 
n.° 12.

Sección 19, Pía de'n Fuster, Casa del 
Peón Caminero.

Sección 20, Plaza Mayor, Casa Repe 
so, Plaza Mayor.

Sección 21, San Antonio de Víana, 
Patio de San Antonio de Viana.

Sección 22, Santo Espíritu, calle de
Santo Espíritu n.° 17,

Sección 23, Capuchinos, calle Bobians 
n.° 34.

Sección 24, Rambla, calle Rambla 
n°42.

Sección 25, Lonja, Antiguo Consu
lado.

Sección 26, San Pedro, Escuela públi
ca calle de San Pedro.

Sección 27, Plaza Puerta Santa Cata
lina, Olivera n.° 2.

Sección 28, San Cayetano, Escuela 
pública calle del Estanco.

Sección 29, Concepción, Plaza Ca- 
vallería n.° 3.

Sección 30, Hospital, Hospital civil.
Sección 31, San Mag n, calle de San

Magín n.° 72.
Sección 32, Plaza Navegación, Plaza

Navegación n.° 40.
Sección 33, Plaza Progreso, Plaza

Progreso n.° 22.
Sección 34, Molinos, calle 20, ó calle 

de Cabrinetti n.° 14.
Sección 35, Son Españolet, calle de

Barrera u.® 12.
Sección 36, Terreno, Escuela pública 

de niños.
Sección 37, Bonanova, Escuela públi

ca de niños de Génova.
Sección 38, Son Rapiña, Son Serra y 

V ileta, Escuela pública de niños Vileta.

Sección 39, Son Anglada, camino 
Son Anglada, Ca'n Morella.

Sección 40, Secar del Real, Escuela 
pública de niñas, Secar del Real.

. Sección 41, Son Sardina. Escuela pú
blica de niños Son Sardina.

Sección 42, Indioteria, Escuela públi
ca de niños, Indioteria.

Poliensa
Sección 1.a, Calle Carrizo n.° 2, casa 

Vives.
Sección 2.a, Calle Huerta d .° 50, casa । Son Grúa.
Sección 3.a, Calle Sión n.° 26, casa 

■ Can Salat.
Sección 4.a, Calle Moniesión, Escuela 

pública de niños.
Sección 5.a, Calle Santo Domingo, Es

cuela pública de niños.

La Puebla
; Sección 1.a, Escuela de niñas, calle 
! Mayor.

Sección 2.a, Escuela de niños, calle 
| Escuela.। Sección 3.a, Casa Consistorial.
j Sección 4.a, Escuela de niños, calle 

Corta.
I Sección 5.a, Casa calle Luna n.® 46, 
l

Ptilgpuuent
Sección úuica, Sala de la Escuela pú- 

i blica de niños, barrio de Son Brú.

San Antonio
Sección 1.a, Ei local que ocupa la es

cuela pública de niños, sita en la calle 
de¡ Obispo de Sión del arrabal de San 
Amonio.

Sección 2.a, El local que ocupan los 
Pórticos de Ja Iglesia parroquial de 
Santa Inés,

Sección 3.a, El ¡ocal que ocupan los 
{ Pórticos de la Iglesia parroquial de San 
¡ Rafael.
3 Sección 4.a, El local que ocupan los 

Porticos de la Iglesia parroquial de San 
j Mateo.

Sansellas
■' Sección 1.a, Escuela de niños n.° 2.

Sección 2.a, Escuela de niños n.° 1.

San José
; Sección 1.a, San José, el local que 

ocupa la escuela pública de niños sita 
en el arrabal de San José.

Sección 2.a, San Agustín, la casa 
, nombrada Can Curt, sita en dicho San 

Agustín.
Sección 3.a, San Jorge, el local que 

ocupan los porticcs de la Iglesia parro
quial de San Jorge.

Seccón 4.a, San Francisco, la casa 
denominada Can Pep Bagot, sita en 
San Francisco de Paula.

ban J uan Bautista
Sección I a, La sala escuela pública 

de niños, San Juan.
Secc.ón 2.a, Casa Yaya, San Vicente.
Sección 3.a, Escuela privada de niños 

de O. Juan Torres Ro-g, San Miguel.
; Sección 4.a, Casas Novas de'n Pep 

Furnés, San Lorenzo.

Santa Kulalia
Sección 1.a, La Escuela pública de 

niños.
Sección 2.a, la casa de campo deno

, minada Can Vicem des Gorch, sita en 
la parroquia d-i San Cárlos, pi opiedad 
de Vicente Guasch Mari habitada hoy 

, por Antonio Torres Roig de Can Toni 
Andreu.

Sección 3.a, La casa de campo sita 
en la parroquia de Santa Gertrudis, 
propiedad de Juan Roig Guasch, Vidal, 
Can Ctncu Jaume, habitada por Miguel 

[ Tur Mari, mayoral de la misma.
Sección 4.a, La casa de campo deno- 

| minada Cas Risbaus de Dalt, sita en la 
. parroquia de Jesús, propiedad de don 
: Bartolomé Ramón Capmany, vecino de 
i( la ciudad de Ibiza.

ftauia llar garita
Sección 1.a, la planta baja del Juzga

do municipal, sita en la calle de las 
Jovadas n,° 1.

| Sección 2 a, la Escuela pública de 1 
niños, sita en la calle de la Escuela.

’ Sección 3.a, la Escuela de niños, sita •
' en la Plaza del Cardenal Cerdá n,° 2. '

Santa Haría
f Sección 1.a, El local que ocupa la 

Escuela de niños, situada en la calle 
• de Muro n.° 11.

Sección 2.a, el que ocupa la Escuela 
de niños, situada en la calle de San An 
tonio n,° 10. •

Santañy
i Sección l-a, Casa Consistorial, bajos, 
i Sección 2.a, Escuela de niñas, calle 
1 de Guardia Civil n.° 1
i Sección 3.a, Alquería Blanca, calle 
i de Ramón Lull sin número.

Sección 4a, Salinas, calle de Sitjar 
I n.° 25.
' Sección 5.a, Llombars, calle Son 

< Amer n ® 35.
' Sección 6.a, Calonge n.° 28.

Selva
Seccción 1.a, Selva, La casa Escuela 

de niños Nobleza 36
Sección 2.a, Biniamar, La casa Es

cuela de niños Selva 1.
; Sección 3.a, Mancor, La casa Escuela 

de niños S. Juan 6.
Sección 4.a, Caimari, La casa Escue

la de niños Heredero 13.

Villacarlos
. Sección 1.a, Escuela pública de niños, 
i Sección 2.a, Escuela pública de niñas.

—
í Núm. 3159

Minas. — Habiendo renunciado su 
¡ propietario la mina de lignito titulada 
i, «Juanita» (n.° 220) Búa en el paraje 
* nombrado Bufio/i del término municipal 
¡ de Esiablimems; he decretado, con fe- 
n cha de hoy, su caducidad, con la decía 
| ración de quedar franco y registable el 

terreno que comprendía, con arreglo a 
’ los artículos 94 (caso 3.°), 102 y 103 del 
? Reglamento general para el regimen 
• de la Minería
8 Lo que he dispuesto se publique en 
¡ este Bo l e t ín Of ic ia l  en cumplimien

to del citado artículo 103 y A los efectos 
del párrafo 2.° del 149 del mismo Re
glamento, haciendo constar, con arre
glo á lo dispuesto en el párrafo 3° de 
este último artículo, que las horas de 

h oficina en que pueden presentarse las 
solicitudes, son desde las nueve hasta 
las trece.

Palma 18 de Diciembre de 1913. 
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 3172
Secretaria.—Negociadlo 3.°

Cir c u l a ».—L'amo muy especialmente 
Ib atención á ios señores A oaides de esta 
provincia acerca del incumplimiento que 
se viene observando en Ir aplicación del 
Reglamento de Policía y Conservación de 

¡ carreteras de 3 de Diciembre de 19ü9 pu
blicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 
6699 de 2 del mismo mes y año y en par
ticular del ar líenlo 24 que previene que; 
«Toaos los vehicalos sin excepción alguna, 
llevarán en su frente, á lo menos un farol 
encendido, incurriendo los conductores 
en la multa de cinco pesetas cada vez que 
contravengan esta disposición» la cual es 
muy de tener en cuenta pata evitar posi
bles desgracias y atropellos.

No consentirán que se utilice ningún 
cano que no esté provisto de su número 
de matiícula del Ayuntamiento correepon- 
diente ni de ios vehículos dedicados al 
transporte de viajeros que no tengan la 
debida autorización de este Gobierno: 
á fin da facilitar las denuncias en que incu
rran con arreglo al ert.° 37, las cuales 
serán atendidas ir mediatamente, aplican
do á loe infractores las correcciones que 
se determinan para los diferentes caeos.

Tampoco tolerarán que las caballerías 
mayores circulen por las vías públicas 
llevando tan solo serreta, en vez de boca
do ó freno y serreta, como procede, y 
mucho menos, que las guien mujeres ó 
niños, y no perdonarán en modo alguno, 

á loa conductores que vayan durmiendo, 
piocmando entever el público de que a 
jazgar los acoidrntes desgraciados que1 
pueden ocurrir, serán otases muy agre- 
vantes, les ioírscoio^es á lo antenor,

Es preciso, puta, que por esa Alcalde
se adopten les medidas más eficaces para 
que se comolan extrictamente les anterio
res disposiciones así como cuantas tienden 
a la teguridad del tránsite público.

Del cumplí oí mió de seta circular me 
darán cuenta.

Palma 22 de Diciembre de 1913.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 3183
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES

Negociado de Elecciones 
í La Comisión provincial en la sesión 
I extraord nana celebrada el día de ayer, 
' examinó el expediente promovido por an 
i recurso interpuesto por D. b arman Mar
; tiuez Mendoza en concepto de Candidato 
; del Distrito 3° del tés mino municipal de 
; Mahón, pidiendo la nulidad de he ehccio- 
f nes v^ríficadES en le Sección 10 de dicho 
! término el dia 9 del corriente último. Ex- 
i pone el reclemante; que habiendo sido 

proclamado Concejal ¡ or dicho Distrito 
> 3.° nombró Interventores y suplentes en 
í todas SeuCiones que según la documenta

ción oficial formen dicho Distrito y que 
son la 7.a, 8.a y 9.a, conforme ee acredita 
por certificado que Ecompaña; viéndose 
sorprendido al verificirse el escrutinio an
te la Junte municipal del Censo, con que 
se ccmpntaban los votos de la Sección 10 
qoe forma parte del D atrito 4.° á los can- 
d datos votados en el Distrito 3.°, hacien
do constar en su v js «r , acto seguido el 
reclamante so nm enérgica protesta á la 
que contestó el candidato proclamado 
D. Bartolomé Escudero Olives manifes
tando que la rtferida Sección 10, perte
necía al D sláto 3.° siendo una equivo
cación de Jes documentos oficiales el he
cho de figura? incluida en el 4.°, siendo 
computados por la Junta municipal los 
votos de la referida Seccióa 10 a ios can
didatos procltmados per el Distrito 3.° á 
pecar de 1& proteste formulada por el re
currente. =Que ateniéndose á ¡o dispuesto 
en el artículo 24 de la Ley electoial, se 
h'zo proclamar candidato por el Disíriio 
3.° cómpreos vo de las Secciones 7.a 8.a y 
9.a como ee prueba mediante ceítificadoe 
expedidos por la Junta provincial del 
Censo, de Re cuales resulta que desde el 
año 1910 aparece en esta forma la divi
sión de los Distritos de aquel léimino, ig- 

4 notando por tanto el recurrente que la 
. Sección 10 perter eclera al Distrito 3.° co- । mo pretende el Concejal eiegido Sr. Es

cudero en su piotesca, lo cual privó ai re
currente de propagar su candidatura en 

i aquella Sección donde cuenta con electo
res que le hubieran favorecido con sus 
votos, tanto es así que al hacer sus pape
letas de votación puso en ellas solamente: 
Distrito 3.® Sección 7 a, Cifuentes 8.a Ex
piarada y 9.a Llumesanas, lo que justifi
ca acompañando algunas de dichos pape
letas sobrantes, no significando nada el 
hecho de haber obtenido votos en d cha 
Sección 10 puesto que también los obtuvo 
en todos los distritos como se justifica 
con las correspondientes csílificaoionesi 
siendo por tanto indudable que la elec
ción verificada en la Sección 10 adolece 
del defecto de nulidad, porque si ha ae 
prevalecer lo que aparece de la doenmen- 
tüoiÓD oficial teta Sección debió elegir los 
Concejales del Distriio 4.°, y sin embargo 
no ee votaron en ella, y si por el contrario 
exis'e error en dicha documeutación y es
ta Sección ha de ¡armar parte del Distri
to 3.® como lo formaba eules de 1909, es 
evidente que se ha celebrado la elección 
de una manera ilegal por ser contraria á 
la distribución establecida en las iietae elec
torales publicadas por el Instituto Geo
gráfico y Estadisiico que son los únicos 
documentos á que deben aleñarse ios can- 
didaios que pretendan ser elegidos por un 
distrito electoial, no podiendo p&ijudicii 
á una tercera persona las equivocaciones 
producidas por los redactores de dichoe 
documenioe, pues ello equivaldría a pnvai 
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da un derecho á ios qa 1 de edos tienen 
que valerse.=Q. le da lo que a recade er 
deduce, que ia etecoidn oelabrada en la re
petida Sección 10 debe ser analada pro- 
cediéadose á ver Bear nueva elección en 
la caisma é fio de que el recorrerle puede 
ejercer el derecho de rombrar ioterv -nto 
rge y loe demés que a Ley la coLced», de 
loa que se vió privado 6 canea del er>cr 
de dietribución consignado =Y que n 
méritos de lo expuesto suplica que f-n 
vista de los doemnedos que ecoopefia, 
se declare la nulidad de la elección venfi- 
oada en la repetid* Sección 10 del térmi
no municipal de Mahón.

Notificado á D, Borioiomé Escudero 
Olives, proclamado candidato á Coucejal 
por el Distrito 3.° del término municipal • 
de Mahón, la anterior reclamación expuso: 
que en las betas electorales se observa un 
error material que consiste en haberse 
expresado en ellas que la Succión 10 de 
dicho Censo corresponde al Distrito 4.® 
9D vez del 3.® á que pertenece dicha Seo- । 
oíón.=Que hablé adosa dado cuenta de es* 
íe error el Presidente de la Junta munici- 1 
pal del Censo de aquella ciudad, para ; 
evitar dudas y reclamaciones, comunicó 
ti error observado, antes de celebrarse 
¡as elecciones de Concejales Ultimas, al 
Presídeme de la Juma piovinciel del Cen
so electoral de )a Sección de Menorca, 
quién á su vez h zo lo propio con r«8pec- 
lo al Sr. Jefe de Estadietioa de la provín
ola quíéu mostró su coi foro ided, cernfi- 
cando que la Sección 10 perteueoia al 
Distrito 3.° y no al 4.° como se consigna, 
y en vísta de ello el 8*. Presidente de la 
Junta municipal del C-nso dió a conocer 
al público el susodicho error fijando en la 
puerta del local donde se hallaba ¡usíalado 
el colegia deotoral de la refea da Sección 
10 q ü  ceríiScado reolit c^odo la aqu voca* 
cióu, y haciendo cov-star que sou"! a sec
ción pertenecía ai Distrito 3.°«=Qae el 
día señalado para el eeciQÚuío gene?»! se 
reunió la Junta municipal dei Censo y 
teniendo en cuenta lo ocurrido no vaciló 
un momento en computar á los candida
tos pfoolem^dos por el Distrito 30 los 
votos que respectivamente obtuvieron en 
la Sección 10 viniendo ó confiemar que 
dicha Sección 10 pertenece ai Distrito 3 0 
el hecho de que au Itill, apesar de exis
tir e1 mismo error se oompuiaroo á los 
candidatos proclamados por el Distrito 
3,° loe votos obtenidos ea la repetida 
Bijción 10 en las elecc-ones á Cono»jolcs 
que tuvieron logar en aquella ciudad el 
expresRdo año, sin qn-* se produgera re
damación a!gana.=íQue el recurrente 
protestó en el acto dd escrutinio de la 
computación que se heoia de los votos de 
la Sección 10 á favor de ios candidatos 
proclamados por el Distritc 3,°=Que el 
tecurerts D. Germán Mertiutz i o pudo 
experimentar le sorpresa que dice en su 
escrito experimentó puesto que sabía que 
la Sección 10 pertenecía al D etnto 3 ° y 
que ai en las iiatae oficiales figuraba com
prendida en el 4.° era por error que á su 
debido tiempo se dió á conocef.=Que es 
cieno que el Sr. Maitines no nombro la- 
terventores en la Sección 10 pero no 
pu<#da admitirse que tel proceder futse 
motivado porque tuviese el convenci
miento que loe votos de ceta Sección 
tuviesen que computarse á los candidatos 
del Distrito 4-° puesto que si tai hubiese 
creído el recurrente no se hubiese afanado 
®u conseguir que los electores de esta 
dicción votasaa au cindidatuía, en la 
cual figuraba Succión 10 Pueblo de San 
Clemente, aún que afi/mí !o cont;ario, y 
habiendo estado conforme todo el cuerpo 
Pectoral en qua ia Sacclóa 10 pertenecía 
■i Distrito 3.® de lo que es prueba el que 
Qo saber» de ia urna una sola papeleta a 
Uvor de los candidatos del Diat ito 4.°=» 
Que según se desprende ae loe penódicu» 
kcaies «El Bien Público» y «La Voz de 
^enarca*, q e se acompañan ai expe
diente, la Sección 10 perteneco el Die- 
ttíto 4® no se Variana el resultado de la 
^iención, tampoco se variarla éste compu- 
Undo los votoe do esta misma Stfcció i a 
ke candidaios proclamados por ei Distrito 
4,°=Y que por todo io expuesto eupiíca 
•s desestime ia reclamación de D. Germán 
Martínez Mendoza y en eu consecuencia 

declare que la votacióQ verificada el 
tti» 9 de Noviembre ultimo cu i* Sección

10 del término municipal de Mshón es 
perfectamente legal.

Visto el R, D. de 24 de Marzo de 1891.
Considerando que por certificacíóa li

brada por D. Juan Ripoil Estadas Sec e- 
tario accidental de la Junta provincial del 
Cdoso electoral de h Sección de Me'oroa, 
ae hace constar que el Presidente de la 
Jurta municipal dei Censo electoral de 
Mahón coa fechi 9 ds Octubre del co
rriente año, dirigió a P/eeidente de le 
provincial un oficio en el que se mai iñest 
que habiéndose observado que en la üet» 
electoral oorrespond-erte á la Sección 10 
Dutrito 3,° ^aparece impreso • Distrito 
muoicipal 4.°» «en vez de decir Dietri'o 
municipal tercero» que es el que le co
rresponde, y como de no corregirse dicho 
error podía dar lugar á reclamaciones, 
entendía debía darse conocimiento de 
-?lo al Jefe de estadística ó ha quien oo 
responda aclarar ia equivooec‘ón pade

cida en la impresión de las lítt^ electo* 
rales.

Considerando que por la mencionada 
certificación se acredita igualmente que 
habiéndose dado traslado de la referida 
comunicación al Jefe de la Seccóo de 
Estadistíca de esta provincia, este fua- 
ofonario con fecha del 11 del expresado 
mee de Octubre expidió un certificado 
que Hterímeote dice: «que en el Censo 
electoral vigente y de estos últimos tñoa 
ce Mahón v ene figurando la Sección 
rúmero diez como del cuarto Distrito 
municipal, cuando eegún los datos que 
obran en esta oficios mi cargo dicha 
Sección pertenece al Distrito tercero »

Considerando qre por lo tanto el re
clan ante Sr. Martínez Mendoza no puede 
alegar el desconocimiento que sopona 
respecto á que la Sección 10 pertenece al 
tercer Distrito, aun cuando po” error 
material de las listas electorales figore 
en el 4,® pues aún prescindiendo de qce 
a aqutl á pertenecido siempre, por medio 
de documentos oficiales se hizo constar 
oportunamente aquel error.

Considerando que el anterior aserto 
qüí ta robustioido y confirmado por el 
requerimiento notarial que obra unido 
al expediente en el cual consta que i 
Sr. Martines Mendoza repartió candi
daturas que á la letra decian: «Candida
turas para CoQcejalf8.=D atrito Ttrcsro. 
=C. Cifaeotrs. = P. Explanaca.=Llu 
me6aüa9.=S. Clemente.=D. Germán 
Martínez Mendoza » Y que este Sr. su- 
pbeó á D. Santiago Gopart intercediera 
cerca de sus payeses y amigos electores 
de Ja Sección 10 (S. Clemente) para 
que apoyaran su candidatura.

Considerando que e?. prueba palpable 
é incontrovertible de que nadie en Ma- 
hon podía desconocer que la tan repeti
da Sección 10 pertenece al tercer Dta- 
triio, el hecho de que loa periódicos lo- 
calea «El Bien Púbbco» y «La Voz ae 
Menorca al publicar con anteríondud á 
la celebración de las elecciones munici
pales la candidatura apoyada por loa 
partidos cuyas ideas políticas respecti
vamente defienden, ambos comprendie
ran en ei Distrito 3.® la Sección 10.a; to
do lo cual se comprueba coa los ejem
plares de los refsddos periódicos unidos 
al expediente.

Considerando que aún prescidiendo 
de si el señor Martínez Mendoza ig- 
u^raba ó no realmente que la Sección 
10, pertenece al teroer Distrito siquiera 
por error deoioamente subsanado figure 
en el 4.°, no puede prevalecer la pe
tición que en ella funda de que se 
declare la utilidad de la elección en 
dicha Sección verificada, ya que 
únicamente lo que cabía fuera anular 
¡oa votos obtenidos por todos loe can 
didatos que en ella luchaban puesto 
que si en realiaad perteneciera al cuar
to Distrito no podía computárselos a 
aquello* Los que á su favor se hubierau 
Aiuitido en el Distrito 3.®

Considerando que si se admitirá ia re- 
ciamación del Sr. Martínez Mendoza y 
eu su consecuencia b s tuaiará la elección 
oe la Sección San Clemente, al prucedei- 
be ú uueVb elección, habría como indec i- 
naoie colorarlo que incluirá aque l» Sec
ción eu el Distrito 4.°, lo que equivaldría 
a confirmar y sauoionar el trror mau* 

rfal en la eonfecoíón le las listas electo 
rales [ a eaido, lo cual es í admisible.

Cons’derando por último qua aun dan
do por hipotéticamente admitido que la 
Sección de que se trata pertenece al 4° 
Distrito esta circunstancia no puede al
terar el redultado de la elección verifica
da, pneeto que del expediente electoral 
aparece que les cacdídatos jroolamedos 
ñor el tercer Distrito D. Gaspar Poos 
Zabala, D. Bartolomé Eso ¡ iero Olives y 
D. Gormar Martínez Moa-loza obtuvia- 
roo 342, 2C7 v 107 votos respectivamen
te y oor lo tanto aún descariándoles loe 
qu* alcanzaron en la 10, Seoolón como 
lo* dos primeros quedarían con 161 y 
190 votos y úo caraeota con 150 el señor 
Martínez Mendoza, es evidente que aque
llos debían igualmente ser proclamados 
Con ojales

La Comisión provincial acordó, por 
mayor a de votos demi mar la reclama- 
dó¡. fcrmalada por D. G rmaa Martí
nez Mendoza y en su consecuencia decla
rar vulidan lee eheciones municipalea 
celebradas 4 dia 9 de Noviembre ultimo 
en la Sección 10, del término municipal ¡ 
de Mahóo, poc cnanto énta desde tiempo ■ 
íamamorial pertmeca a terc-ir d sinto y < 
solo por error de impresión, que cousáa 
subeauado, figura en las lisias electora- • 
les como dei 4.a D sírito.

Tengo la hour* de comunicarlo á 
V. 8. »u cumplimiento de lo acordado, 
rogándole ee birva transcribir dicha reeo* 1 
lució;) al Alcalde de Mahón pera que la ij 
notifique ai reclamante D. Germ' n Mar- ' 
tiatz Mendoza advirtiéudols el derecho • 
que le asiste pa»a apelar de ia misma an
te si Ministerio do ia Goberoao ón dentro 
de! térmtüo da diez has, según dispone - 
el artículo 146 de ia ley rrovincial, en con- ( 
cordano » con *•! artículo 9.® del B. D. de » 
14 Marzo d« 1891

Palma 13 de Diciembre de 1913.—El 
V cepr«8«dente, José Felíu.—P. A de ia 
G. P. — E Secretario, Miguel Foat.

Num. 3180 ।
La Comisión provincial eu la -sesión 1 

«xtiaordinari-» que celebió el dia 12 del , 
corréenle examinó el expediente p¡omo- ¡ 
vido por an^ reciamacióa prodoolda por ' 
D. Gabriel A ornar y Ramis v eino de > 
8 neu contra la capacidad legni del con
cejil electo D, Bartolomé Duran Bordoy. 
Eü'jda su reolamación en el párrafo 4.® 
del artículo 43 de la v.gensa Luy munici
pal que d¡c-' «eu nmguu caso pusien sar 
conorjsles ios que dnecu ó indirecta
mente tengan parte en servicios, toniratas 
ó suministros dentro de^ término munioi- 
pai por cuanta de eu Ayuntamiento de la 
prov ucid ó dei Erado»,«Que D. Bar
tolomé Duián Bordoy fué nombrado 
recaudador del impuesto de consumos del 
Ayuüt&miento de Smea en 4 de Abril de 
1910, cargo que desempeñó hasta e¡ 7 de 
Abril del siguiente año. En la sesión que 
leleoró aquel Ayuntamiento sa 7 de Ju- ( 
nio de 1911, dioso cuenta de la liquida- I 
c ió ü  de consumos de 1910, esto es dei 
sño en que e a el recaudador D. Bartolo- , 
mé Duraa Burdoy, y aucontra idaia con
forme se acordó su ap/obac-óu ai propio 
tiempo que se delego al oficial sache para 
que en el plazo de 10 días invitara á los 
contribayantes qua se hallaban en descu
bierto para que veOficar».. el pago, que 
de lo contrario se precedería contra ellos 
por ia vía de apremio. En la del 21 Junio I 
de 1911 a piopuesta de la propia p-esi- I 
denme y par unanimidad se acordó con- [ 
c^der nuevo plazo ó esa hasta el 25 de s 
Julio para realizar sus descubiertos los [ 
deudores á os fundos maníolpálej por el [ 
impuesto de consumos de 1910. No obra i 
en la hecresaria de Si eu ni eu sus dspen- i 
d uncías, ni en ei inventario de loe docu- ¡ 
meatos que forman el AíChivo municipal i 
hqaidac.óa provisional ni definitiva alga- . 
ne relativa a la recaudación de- consumos ‘ 
dM añu 1910 a carao de D. Bartolomé 
Da aa Bordoy.=Qie además, hasta el I 
día 23 -le Abril del oorríonle año no fué ¡ 
aprobada definitivamente la liquidación j 
de consumos correspondiente al año 1909, 
presentada por el recaudador D. Juan 
Ferrar y Riuiort, anieesbor del Sr. Duián 
y Bordoy, «oaya liquidación presentada 
por dicho Sr, Funer obra en las oficinas 
de aqaoila Becretari».» Hecho» todo» ellos
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que se prueban por la debida certificación 
n ° 1 que acomp6ña.=sQae resn te, puse, 
de todo lo expuesto, que 1» liqu.dación 
aprobada por aquella Corporación el 7 de 
Junio do 1911 no pudo ser la definitiva, 
ya que á partir de esta fecha se recauda- 
roo cantidades en descubirto del consu
mo de 1910, y lo demuestra de une maue- 
ra chara el hecho de habe se ingresado 
procedente do la recaudación de consu
mos en el Tesoto municipal de Si^eu el 
L° de Agosto del citado año 1911 la su
ma de 400 pesetas Y como quiera que las 
cantidades que debía ingresar el Sr. Da
rán en el Tesoro de aquel muniotpio as* 
oendiau á la sum* de 18.542‘40 pesetas 
como demuestra la ya mencionada cer
tificación n.° 1, y resultando que la cer
tificación, n 0 2 que también va unida 6 
esta reclamación, prueba que solamente 
ingresaron en arcas del Ayuntamiento 
17.282 ptas. 35 céntimos, es evidente que 
falta aau por ingresar ia respstabie canti
dad de 1268*05 pesetas, toda v<z qua 
desde dicho 1.® de Agosto de 1911 no 
ha ingresado cantidad alguna por con* 
sumos del año 1910 en a Deposiiari* 
muoicipal de Smeu seguo io prueba igual- 
ámente ia diada certificbdón n.° 2, coya 
ORntidad de 1260*05 ptas. y la de 400 pe- 
S’tae ingresadas el l.° de Agosto de 1911 
están pendientes toda vía de liquidación 
definitivae.=Qae nos encontramos, por 
lo tanto, en que Don Bartolomé Darán 
Bordoy, y asi queds probado documental
mente. no tieue eu defirdíva rendida sus 
cuentas como recaudador del impuesto de 
consumos con la corporación municipal 
de Sineu. Motivo soficiente es este para 
declarar incapacitado á Darán, pues la 
Lsy municipal en su art. 43, prohíbe qua 
sean concejales aquellos qu > tengan parte 
en servicios, coniratas ó suministros del 
Ayuntamiento; y como quiera qpe no 
puude entenderse terminada la participa
ción en el servicie ínterin no se han apro
bado las cuentas que al mismo se refieren, 
puesto que solo entonces se extinguen 
las obligaciones que consigo lleva, obvio 
es que Durán se halla somprendido en 
dicho artículo de la Ley, que precisamen
te ha querido evitar que ios concejales 
tengan intereses contrarios á los dei 
Ayuntamiento situación en la qae se en- 
caentran ios qae tíenec au servicio con 
el mismo mientras no se han liquidado 
sus cuentas. Ademas de que es contrario 
á todo principio de modiifad y da jus
ticia que el cuentalante se erija eu anio- 
rioad que haya de investigar y exigir ia 
responsabilidad de sus propios actos. Así 
sisman la Jurisprudencia del caso las 
Rúales ordenes da 27 de Octubre de 1887 
y 8 de Jumo de 1888.=Por cuyas cousi- 
laracíouea supnca se dec»are que D. Bar
tolomé Durán Bordoy carece de capaci
dad para ser concejal.

Acompaña el recurrente a su. instancia 
dos dertiñcacíones libradas una por Don 
Juan Ftitragut y Ribas Secretarlo interino 
del Ayuntamiento de Smeu y otra por 
D. Andrés Amengaai y Roig Depositario 
de ¡os fondos municipales de dicho Ayun
tamiento eu ks qae se hace constar los 
hechos expuestos por el reclamante.

Notificada á D. Bartolomé Dua^n y 
Bordoy, la reciamoolóa del Sr. Acamar 
con techa 28 de Noviembre úiumo expu
so, qae ef¿ciivamenie tuvo a su. caigo la 
isubudación de cousumoa del Ayanla- 
miemo de Sineu oorrespondieme al año 
1910, poi habe: sido nombrado por di
cha Óorporaoiéh eu 4 de Abril de nicho 
año, cuya mísxóa lermmó en 7 de Abril 
de 1911 por haberle destituido el propio 
Ayautamiento como acredita por medio 
uu certificación qae acompaña.=Qae 
ierminado pues su comatiao era lógico 
que se ie obligase á piacticar la iiqnida- 
ción de su recaudación, y asi lo ccordó el 
Ayaniamienio dei que forma parle ei re
clamante en la sesión ae 10 de Mayo del 
repetido año 1911, citando para ella al 
exponente como se justifica con el oficio 
da la Alcaldía que acompaña.=Que a ios 
pocos días de haber recluido tal urden 
Express, se procedió á'a iíquidaoióa de 
ia recaudación de referencia, arrojando el 
total cargo ¡a suma de 33.497*11) p^seiaB 
y la data igual cantidad, y que suweiida 
al examen del Aya temiente en ¡a ^etlón 
del 7 de Jamo siguiente ¡e encontró con
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forme y en coneeonenoia acordó aprobar
le, entregando al exponente para so ea- 
iiifacoión el doplioado de la míame que 
también acompafia, qnedando de esta ma
nera liquidada por completo en gestión y 
aaldada la cuenta con el Ayuntamisoto.aB 
Que en cuanto á loe demás ingreeoa rea
lizados por dicho concepto con posterio
ridad é la fecha del 7 de Junio del repe
tido afio 1911, en nada afectan a) expo
nente por haber terminado sn cometido 
corroborándolo los ingresos verificados en 
1.® de Agosto del repetido afio 1911 lleva
dos á cabo por Antonio Mae Gslabert ofi
cial Sache, consistentes, esto es, uno de 
294'65 pesetas para completo pago de la 
diferencia que reeultó á favor del Ayun
tamiento entre el recargo de inmuebles y 
las atenclonee de primera ensefianza de 
1910 que dejó de suscribir el Tesoro de 
su cupo de Consumos, y 105*45 pesetas 
por sobrante de fallidas, coyas dos canil- 
dades forman la suma de 400 pesetas que 
86 mencionan en la certificación de la De
positarla unida al recurso del Sr Alomar. 
■Por iodo lo que en plica se sirva desesti
mar la reclamación de incapacidad contra 
el exponente formulada por D. Gabriel 
Alomor y Ramis, ■

Visto el R. D. de 24 de Mano de 1891 
■ Visto el n.° 4.® del artículo 43 de ■ la

Ley municipal.
Considerando que el concejal electo 

reolamadoD. Bartolomé Darán ejerció el 
cargo de recaudador del impuesto de con
sumos del Ayuntamiento de Sineu deadr 
el mes de Abril de 1910 hasta que en 7 
de igual mes del eiguienie afio 1911 fué 
destituido, ordenándosele ñor dicha Cor
poración en 10 de Mayo del mismo afio 
rindiera la liquidación de lo recaudado 
por el expresado concepto durante el 
tiempo que ejareló el cargo.

Considerando que practicada dicha li
quidación arrojó el cargo igual cantidad 
que la data, y sometida a examen del 
Ayuntamiento ésta en sesión de 7 de Ju
nio del repetido afio 1911 fué aprobada 
según se acredita por el doplioado de la 
misma que obra unida al expediente y’al 
pié de la cual consta el decreto de aproba
ción.

Considerando que aprobada la liquida
ción rendida por el Sr. Darán y toda vez 
que éste no debe reiotügrar cantidad al
guna puesto que como se ha dicho arroja
ron cargo y data igual cuma, ninguna 
relación ni dependencia puen* tener res
pecto del Ayuntamiento de Sineo, ni al- 
caosarle siquiera como parece pretende el 
recurrente responsabilidad de ninguna 
clase por la recaudación posterior á la 
fecha en que fué aprobada su liquida
ción,

Considerando que el recurrente no solo 
no puede justificar que el Sr. Durán se 
halle comprendido en el case 4.® del ar
tículo 43 de la ley municipal qoe declara 
incapacitados para ser concejales á los 
que directa ó indirectamente tengan par
te en servicios, ooniratos ó suministros 
dentro del término municipal por cuenta 
de su Ayuntamiento, de la provincia ó 
del Estado, sino que al aoompafiar á so 
escrito certificación librada por D. Juan 
Ferragut Ribas Secretarlo interino del 
Ayuntamiento de Sineu por la que se 
acredita que el Sr. Darán no desempefia 
el cargo de recaudador del impuesto de 
consumos puesto que de él faé destitaido 
por dicha Corporación viene á probar que 
su redamación carece de todo fundamen
to, ya que como consecuencia de dicha 
destitución ningún contrato, servicio ni 
suministro tiene á su cargo D. Bartolomé 
Durán.

La Comisión provincial acordó por ma
yoría de votos desestimar la redamación 
de D. Gabriel Alomar Ramis y en su con
secuencia declarar que D. Bartolomé Da
rán Bordoy tiene capacidad legal para 
desempeñar el cargo de Concejal del 
Ayuntamiento de Sineu.

Tengo la honra de comunicarlo á 
V. L en cumplimiento de lo acordado, ro
gándole le sirva transcribir dicha reso
lución al Alcalde de Sineu ordenándole 
la notifique a los interesados, advirtien- 
doles el derecho que les asiste para ape
lar de la misma ante el Ministerio de la 
Gobernación dentro el término de 10 diae 
al efecto sefialados sn el artículo 146 de 

la ley provincial en concordancia con el 
artículo 9.a dol R D. de 24 de Marzo de 
1891.

Palma 15 Diciembre 1913.—El Vice- 
preeidsnte, José FeHu. — P. A d? la 
G P.—El Sgcreterio, M'gn*l Fort.

Núm. 3182
La Comisión provmolel en la sesión 

extraordinaria que c labró el dia 12 del 
corriente examinó el expediento n-nmoví- 
do ñor una reoUinao<óo projacrl* por 
D. Juan Pone y Ferrer y otros vecinos de 
Sóller contra la oapnoi L»d legal de loa 
concejales eko oe D. Joan Po’g Raiko y 
D. Pedro Antonio Alcover y Pora. Fun
dan los recurrentes su reclamación en el 
párrafo 4.® d¿l artículo 43 Je la v;g-:nio 
Ley mnnioipal qoe dentar* qoe en ningún 
ceso pueden eer concejales loe qoe directa 
ó indirectamente tengan parte en serví- 
dos, contratos ó suminisiros, daclzo dd 
término municipal, por cuenta de su 
Ayuntamiento, de la provincia ó d«l 
Eqtadc.seQue es púb'ko y no'or'oqai 
los Sres. Goucejalee Mectos, soten citados 
forman ptrte da la Janta Dir diva d? la 
Sociedad Anónima d«I Ferrooa ril de 
Palma Sóller-Pnerto que perc he pubv^n- 
ción en virtud de contrata con el Estada 
■Que sn rectamsr'ón es da juetio'e pi- 
tentfsíma é indiscutible contra la opaci
dad electiva de loe citados cohceja’es 
alectos, quo son vocales de la Jauta 
Directiva de la Sociedad nombrada, ya 
que no es solamente diáfano el texto de 
ta ley sobre este parfionler, sino que 
además lo ratifica y corrobora si necesario 
fuera, la jurisprudencia constante en su 
aplicación, como puede verse, entre otras 
machas resoluciones, en el fallo dictado 
d&l R. O. en 17 de Julio de 1886, en 26 da 
Febrero y 12 de Diciembre de 1888 elc.= 
etc =Y que no so’amsnte por pública 
notoriedad alegan loe recurrentes la inca
pacidad que cononrre en loe Sree. contra 
cuya investidura recurren, por ser vocales 
y aun uno de ellos Presidente de la 
Empresa de que se trata, eioe que ofrecen 
prueba en legal forma para le justificación 
de la tfirmación de que existe dicha 
incapacidad.■Por todo lo । xpuesto supli
can se declare que D. Juan Puig y Rallan 
y D. P«dro Antonio Alcover y Pona 
caiecen do capacidad para ser concejales.

Conferida comunicación del anterior 
recurso á D. Juan Puig Rillan y D. Pedro 
Antonio Alcover y Pon» expasieron: qaa 
ios reciamautes ein duda como alivio de 
su quebranto electoral quieren procurarse 
el placer de restar dos miembros á la 
Corporación municipal que ha de consti
tuirse en 1.® de Enero próximo y olvidan
do que los exponentes son en la actualidad 
Concejales y ejercen los cargos que sirvan 
de fundamento á los reclamantes para 
suscitar su incapacidad, acuden los derro 
tados á la interpretación violenta de la 
Ley municipal estimando que como Presi
dente uno y Vocal el otro da la Junta 
Directiva de la Sociedad Ferrocarril de 
Sóller tienen incapacidad para ser conce
jales porque dicha Sociedad percibe sub
vención del Estado.«Que pera confortar 
tal afirmación aducen D. Joan Pone y 
demás socios el testimonio de tres Reales 
ordenes: y efectivamente en ellas y en el 
texto y espirita del indicado arlículo 43 
de la ley municipal eos fandamos pata 
evidenciar que la incapacidad invocada 
solo radica en el deseo de los reclamantes 
y en el mal aso que estos hacen de los 
preceptos legales mencionados, cuya letra 
desbaratan y ajustan á sus conveniencias. 
=Que los reclamantes dicen que la sub
vención del Ferrocarril, se recibe en virtud 
de contrata con el Estado y esto represen
ta una enorme inexactitud porqua no hay 
tal contrate; aun cuando bien comprende
mos que sin adelantar esta suposición 
qaeda al aire la reclamación deducida y 
basada en una incapacidad que requiere 
el servicio, contrato ó suministro á favor 
del Estado.» Que la ley exije que el 
incapacitado sea contratista de obras ó 
servicios públicos como asi lo define 
mejor y especifica la ley electoral de 8 de 
Agosto de 1907, cuyo espíritu es mas 
restrictivo que la ley municipal.»Que la 
subvención a loe ferrocarriles secundarios 
no representa ana contrata ni un servicio 
ni an suministro al Estado, la provincia ó 

al municipio, sino que constituye según 
la ley da 26 de Mrzi de 1908 una garan
tía de na iuteras no menor del cinco por 
ciento anual del capital eon sepondiet-te á 
la oonstruccióo; gincita en muchos 
ineficaz y siempre süjo.dmad» á trámites 
que no importa ahora determinar.=Que 
tal garantía no equivale á una contrata si 
no que puede resultar una subvencióc; y 
en este sentido, notorio resulta que tal 
relación económica d-l ferrocarril coi el 
Estado no pueda repercutir ea el Ayunta 
miento ri tomarse en serio para declarar 
una incapacidad.=Qu q de todas suertue 
y cuando no regulare tan claro como 
aparece e! absurdo d* los reclamantes, 
seria prematura la re !Í»niBc¡ó'i nornu* 
evidente es, qoe no ha podido iciuir la 
cansa alegada en la eí.ccióo, biuo qud tu 
todo caso seria mas bien para discutirse 
sí ex sie iooompatibilldad para que los 
electores ejerzan el cargo y sean el oropio 
tiempo de ¡a Junto D.reotiva del Ferroca
rril. Entonces, si asi se reconociera por 
una exageración inabmteíble, vendría el 
caso de oblar entre el cargo público y el 
que ejercen los expon*ntpg, en la Junta 
del Ferrocarril =Qae las Roatas ordenes 
de 13 de Diciembre de 1887 y 11 de 
Febrero de 1888 estime on que 'os arre: - 
datarias da consumos, contratistes con loa 
Ayuntam entos tienen incapacidad que 
debe apreciarse no con relación al tiempo 
de la elección sino con relación al ejercicio 
del cargo Gonwi 1, de mofo que en f que! 
caso y en esta piejciuia no hjy qus tsii- 
mar incapacidad alguna sino con relación 
al dia que se constituya el Ayuntamiento 
ó sea el l.° de Enero próximo.=Que esto 
cuando la garantía de Interés y por lo 
tanto la 8nbv<nc!ói ocndioioobl ó nn 
ferrocarril que por medida general y 
legislativa se otorga á las vías férreas de 
toda España constituidas en determinadas 
circunstancias y tiempo, significará la 
contrata de una obra ó servicio público 
que exige la L^y mu-fo pil jara deterrot- 
nar la incapacidad, la cual ni siquiera se 
ha esiendido á otros casos mas próximos 
al texto y al espirita legales, cuales son 
los arrendamientos para locales de escue
las públicas (R O de 17 de Diciembre de 
1887) la agrem;aoión para el pago de uoa 
cuota al Ayuntamiento (Realas ordenen de 
10 de Enero de 1880. 14 de Febrero y 29 
de Diciembre de 1887,)=Por todo lo que 
suplican se sírva desestimar le reclama
ción de Incapacidad contra los expoodütes 
formulada por D. Juan Pone y Socios.

Vista la ley electoral de 8 de Agosto de 
1907.

Visto el articulo 43 de la ley muniolotl.
Visto el R D. de 24 de Marzo de 1891 

y demas disposiciones concordadas.
Considerando que los recurrentes fun

dan su redamación en qus los Sres. i n g 
y Rulían y Alcover y Pous como Presiden
te y Vocal de ¡a Junta Directiva da la 
Sociedad Ferrocarril de Sóller Sociedad 
que percibe subvención del Estado, se 
hallan comprendidos en el caso 4 0 del 
articulo 43 de la ley municipal.

Considerando que el hecho ioic ni y 
base de la reclamación de que se trasa es 
evidentemente erróneo puesto que la So
ciedad Ferrocarril de Sóller no percibe 
subvención del Estado en virtud de con
trata como afirman loa rfcarrentee sino 
que aquella con arreglo á li ley da 26 da 
Marzo de 1908 constituya la guaut h  da 
un interés no inferior al 5 por 100 soaal 
del capital Invertido en la const acción de 
la linea.

Considerando que solo violéntenlo ia 
exactitud de los hachos y dando una 
interpretación amplísima y absurda á los 
términos claros y orecisos en que está 
redactado el caso 4.'1 del articulo 43 de la 
ley municipal, puede pretenderse que los 
Síes. Paig Rallan y Alcovsr y Pone se 
hallan compren iidos en la incapacidad 
que aquel señala.

Considerando que el un hecho cuya 
elocuencia no puede desoonocersa y que 
constituye abrumadora pueba «m contra 
de las pietenciünss de loe reclamantes el 
que los Sres. coya incapacidad se pretsn 
de desempeñan en la actualidad el cargo 
de Concejil del Ayuntamiento Sól'er.

Considerando que ee'ando declarado por 
constante jurisprudencia establecida en 
multitud de Realee ordenas que la oapaci 

dad para desampeñtr el cargo concejil no 
deb y f6**ire á Ja facha de la emoción, b ¡ 
no al ejercicio de dicho ca’go, es decir á 
las ooudiuon-«8 qu^ ent j l o b  - coi carrau 
en el nle^ido, es incuestionable que am 
admitidudo ¡a aosnrda hipói¿6Íd da que 
pudiera prosperar la reclamación del 
Sr. Pona y socios, no ha llegado el instante 
de apreciarlo.

La Comisión provincial sonrió por 
unanimidad desestimar la rfclernatyón 
formulada per D. J ran Pj e e  F-*ir?r, Don 
Francisco Alherti Vicenw, D. Mateo Bar- 
e ló May al y D Pedro B ebsl L’^orng, y 
b u  su ooosucuédcia ddO^a.ar quo D. Juan 
Puig Rollan y D. P^dro Antonio Alcover 
Pone tienen (ufanidad h-ga' rara deenm- 
peñ»r el caigo ce ocacfjal dfl Ayurta- 
míenlo de Sóltar.

Tergo la honra de comunicadlo á 
V. I. en cumplimiento de lo acordado, 
rogándole se sirvn trascribir dicha resolo- 
c^ón al Alcalde de Só IJo í ordenándota’a 
notifique á ¡os iotereaados advirciéudolM 
el derecho que les asiste pera apelar de 
ia mié mi ante el Mmisierio de la Caber- 
naolfn dentro el término de 10 días al 
efectj señalado eo el srtículo 146 de la 
le? provincial eo cunoor 'buei« con el 
ártico o 9.® dei R. D. .'e 21 d° Marzo 'le 
1891.

Palma 15 Diciembre 1913.—El Vroe- 
presidente, José Faiiu.— P A. de la 
C. P — El Secretario, Miguel Font.

Núm. 3169
Suministros.—E.» cumplimiento tñ lo 

dispuesto en el alicata 3.® de La lu-taua- 
clóu de 9 de Agosto de 1877, inseria en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  numero 1656, la 
Comtmóa provincial de acuerdo con el 
Sr. Comisario ds guerra inspector de pro
visiones ha rssuelfo qne los enmíniitroi 
que los Aya-atamiutitod da etta orovncu 
hayan hecho á las tropas del Ejército y 
Guardia Civil durante el presente mes 
deberán liquidarse y abonarse con arreglo 
áloe precias qu? para oída o^a de tan 
especies sumiaíeiiídís aa expresan á coa- 
tiauaoióo:

PoMtai

Ración de pan de 700 gramos. . 0*21
He i de oabada de 4 ki!ógiam:g . 1‘fO
Idem de paja de 6 Ídem . . . 0*48 
Litro de aceite....................................1*52
Idem de petróleo........................... 0*80
Idem de vino ....... 0‘32
Kilógramo de carbón..........................0*12
Idsmdqtafl)........................................ 0*03
Idem de paja laiga. ... . O'OS 
Idem de carne de vaca.................. 1*90
Idem de ídem de cacneio . . . 1*94

Palma 18 Diciembre 1913.—El, V¡cepre- 
ridente, Joeé Fdíu.— P. A. de la C. P.— 
Miguel Foot, Secretario.

Núm. 3195
COMISION MIXTA

DE RECLUTAMr UTO DE BALEARES
Circular.— En virtud de telegrama cir

cular recibido del Ministerio de la Go
bernación se previene á los Sres. A'cah 
des de los Ayuntamientos de esta pro
vincia; que los certificados consulares á 
que se refieren los artículos 108 y 141 
de la vigente ley de reclutamiento y la 
R. O. de 31 de Julio de 1912 y cuales
quiera otros de igual procedencia que 
deban ser unidos á los expedientes de 
quintas han de ser previamente legali
zados por el Ministerio de Estado para 
que surtan efecto legal, y que dichas 
certificaciones ya admitidas que carez
can de la aludida formalidad sean re
mitidas de oficio co i tal objeto al expre
sado departamento ministerial cuidan
do, que, en lo sucesivo los interesados 
las aporten yá legalizadas.

Lo que se publica en este Bj l e . iN 
Of ic ia l  para que llegue á conocimien
to de las personas á quienes pueda iue 
teresar y de las que deban cuidar del 
cumplimiento de dicha disposición.

Palma 19 Diciembre de 1913 —El 
Presidente, Ignacio Riquer,—P. A. dn 
laC. M.~ El Secretario, Miguel Fout.
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